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Re: Consulta
C.E.U.E.M.A-TRAMITACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚELICN
Enviado: miércoles, 08 de mayo de 2019 14:08
Para: PedroJiménezGuerrero[pedro.jimenezguerrero@um.es]

Buenos días Pedro

1.- Respecto a la primera pregunta, en ef sobre uno debe ir ef DEUC y en su caso' con
el anexo de compromiso de medios.

Ef momento de acreditarse documental-mente, es en ef momento de que fuera propuesta
adj udicatario.

2.- Respecto a l-a segunda pregunta, Ìa documentación acreditativa de la oferta técnica
(sujeta a fórmula), debe adjuntarse en eÌ sobre no 2. Sofo l-a documentación incluida
en el- sobre n" 2 será objeto de valoración.

Dice ef pliego en eÌ apartado K, del- anexo I, página 39, que "la acreditación de l-os
anteriores extremos se hará mediante la aportación de "Las correspondientes referencias
cientificas, y mediante la aportación de fos correspondientes contratos o certificado
expedido por la empresa contratante. La presentación de publicaciones en esLe
apartado, que sean colncidentes con las aportadas en su caso para la acreditación de
Ia sol-vencia técnica, no serán puntuadas, siendo puntuadas so-Lamente aquellas que sean
adicionales a 1as de fa sofvencia técnica".
Dado que en el- sobre ûo 1, basta con la decÌaración responsable, y en principlo no se
aportaria l-a documentación necesaria para acreditar la misma, hecho que acontecería en
ef momento de que se fe requi-riera como posible adjudicatario, y para comprobar que
antes de abrir ef sobre fro 2, se observe ya claramente que las publicaciones exigidas
en fa sol-vencia no sean coincidentes con las aportadas en su caso para la acreditación
de la so-Lvencia técnica y que no sean puntuadas, es por ello, que el pliego recoge en
su página 15, punto 7.1 del mismo, en consonancia con el artículo 140.3 de la LCSP'
que "Cuando el órgano o fa mesa de contratación consideren que existen dudas
razonabl-es sobre 1a vigencia o fiablfidad de l-a decl-aración, cuando resufte necesario
para el buen desarroll-o deÌ procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar e.L

contrato, podrán pedir a fos ficitadores que presenten la totalidad o una parte de fos
documentos justificativos".

Sal-udos
José Javier Ortiz Sandoval
Jefe de Servicj-o Económico y Contratación

De: Pedro Jiménez Guerrero lpedro.jimenezguerreroGum.es]
Envlado: jueves, 02 de mayo de 2019 IB:43
PATA: C.E.U.E.M.A-TRAMITACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
Asunto: Consul-ta

Buenas tardes',

Les escribo en referencia af anuncio de ficitación "Expediente 5/19. SERVICIO DE

SISTEMA DE PRONOSTICO Y DIAGNOSTICO DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA REGIOÑ DE MURCIA.
SINOLAIR. FASE V- de fa Consejeriá de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
de l-a Comunidad Autoáoma de la Region de Murc.ia.

Leyendo e1 pliego de cl-áusufas administrativas, me han surgido algunas dudas:

1. La sol-venci-a económica y técnica y profesional, deben acreditarse en eI momento de
presentarse a fa Ìicltación? O únicamente si resultamos ser -Los adjudicatarios?

2. Por e] contrarj-o, l-a documentación acreditativa de la oferta técnica (sujeta a
fórmula), debe adjuntarse en el- sobre 2 en el momento de .La soficitud? O únicamente se
presenta por parte de .Ia empresa adludicataria, al igual que la sofvencia ténica?

Saludos,

Pedro
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